
MANIFIESTO DGS LUGAR DE MEMORIA. QUE SE CUMPLA LA LEY ¡YA! 

 

En pleno centro de Madrid, en la Puerta del Sol, está la Real Casa de Correos, actual sede 

de la Comunidad de Madrid. De 1939 hasta 1983 albergó la Dirección General de Seguridad 

(DGS) organismo encargado de dirigir la represión política contra los luchadores y 

luchadoras antifranquistas. 

 

Para recordar lo que pasó entre estas paredes, el 20 de octubre de 2025 este lugar fue 

declarado Lugar de Memoria Democrática. Desde entonces, la Comunidad de Madrid de 

Isabel Díaz Ayuso se ha negado a cumplir la Ley de Memoria Democrática.  

 

Pretender negar y esconder que este edificio fue el centro más importante de represión de 

la dictadura franquista, incumple la ley, impide la convivencia democrática que cualquier 

gobernante debe perseguir y niega el derecho a la reparación necesaria emanada de la 

violencia de Estado ejercida contra sus ciudadanos y ciudadanas. 

 

En los despachos y calabozos de la DGS se practicaron las mayores atrocidades, como 

atestiguan los casos más conocidos de Lluis Companys, Tomás Centeno, Cristino García 

Granda, Julián Grimau, Francisco Granado, Joaquín Delgado, Humberto Baena, José Luis 

Sánchez-Bravo y Ramón García Sanz, que poco después de su paso por este centro de terror 

franquista, fueron asesinados por garrote vil o fusilamientos. 

 

Entre sus paredes murieron muchas personas en los primeros años de la dictadura y 

después. La misma policía asesinó a Enrique Ruano en 1969, y en la llamada transición 

Joseba Arregi y José España Vivas murieron debido a las torturas sufridas en este siniestro 

edificio. 

 

También numerosas mujeres fueron torturadas salvajemente como ocurrió con Juana Doña, 

Tomasa Cuevas, Manolita del Arco, Concha Tristán o María Jesús Dasca. Las torturas y malos 

tratos siguieron practicándose durante los años de la transición sangrienta ya que no hubo 

depuración alguna de los cuerpos represivos de la dictadura. 

 

También las personas detenidas en aplicación de la Ley de Vagos y Maleantes o la posterior 

Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social, como el colectivo LGTBI, las personas del 

pueblo gitano o las mujeres detenidas por abortar o por realizar abortos, sufrieron torturas 

y/o malos tratos en ese mismo edificio, incluso mucho después de la muerte del dictador 

Franco. 

 

Sin embargo, de todos estos sucesos no hay constancia alguna y es prácticamente 

desconocido por la ciudadanía. Incluso a nivel judicial tampoco es tenido en cuenta dado 

que, hasta el momento, no se han tramitado ninguna de las querellas presentadas contra 

los policías torturadores, salvo contadas excepciones, ni después de la muerte del dictador 

ni en los últimos años, manteniendo la impunidad de estas graves violaciones contra los 

derechos humanos. De hecho, las personas que sufrieron malos tratos y torturas por luchar 

contra la dictadura y por conquistar los derechos políticos y sociales llevan décadas 



soportando el abandono del Estado y la ausencia de tutela judicial efectiva como víctimas 

de graves delitos contra la humanidad. 

 

Apoyamos las iniciativas del Gobierno del Estado español en aplicación estricta de la Ley 

de Memoria Democrática en el caso de la antigua DGS, y le exigimos la máxima firmeza, 

contundencia y celeridad, para que la Comunidad de Madrid gobernada por Isabel Díaz 

Ayuso cumpla la legislación vigente con total celeridad. De igual modo, reclamamos del 

Tribunal Constitucional una pronta resolución de los recursos interpuestos por la 

Comunidad de Madrid y el Gobierno que confirme la constitucionalidad del acuerdo de 20 

de octubre de 2025  de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática por el que se 

declara Lugar de Memoria Democrática la Dirección General de Seguridad franquista. 

 

¡Por la significación de la antigua DGS como Lugar de Memoria! 

¡Por la colocación de una placa en recuerdo y homenaje a las personas cuyos derechos 

humanos se vulneraron en la sede de la DGS! 

¡Por que sean visitables los antiguos calabozos y se instalen listados con el nombre de 

todas las personas detenidas, torturadas y asesinadas en la DGS! 
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